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Muy buenas tardes me permito allegar contestación de demanda dentro del radicado 13-001-31-10-003-2019-00304-
00
proceso de alimentos



Señor  
JUEZ TERCERO DE FAMILIA CIRCULO DE CARTAGENA  
E.                           S.                             D. 
 
 
Proceso:          DE ALIMENTOS DE MENORES 
Demandante:   MARGARETH PAOLA ZUÑIGA LARREA  
Demandado:    GUSTAVO ALONSO RUBIO AGAMEZ 
Radicado:        13-001-31-10-003-2019-00304-00 
Asunto:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
                        EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO, mayor de edad  e identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando como Apoderada del 

señor GUSTAVO ALONSO RUBIO AGAMEZ, en el proceso de la referencia, me 

permito por medio de éste, responder la Demanda instaurada en su contra, 

conforme a lo ordenado en auto admisorio de la demanda encontrándome dentro 

del término de ley y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO en los 

siguientes términos. 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO los señores GUSTAVO ALONSO RUBIO AGAMEZ Y 

MARGARETH PAOLA ZUÑIGA LARREA procrearon a los menores TALIANA 

SOFIA Y SAMUEL ENRIQUE. 

SEGUNDO: ES CIERTO  

TERCERO: NO ES CIERTO tenemos que mi representado GUSTAVO ALONSO 

RUBIO AGAMEZ con la señora MARGARETH PAOLA ZUÑIGA LARREA 

Firmaron de común acuerdo proceso de Divorcio en el cual se contempló en 

acuerdo extraprocesal en lo referente a los alimentos de los menores TALIANA 

SOFIA Y SAMUEL ENRIQUE RUBIO AGAMEZ  de la siguiente manera: 

• ALIMENTOS: El padre se obliga a seguir contribuyendo a la manutención de 

sus hijos menores TALIANA SOFIA RUBIO ZUÑIGA Y SAMUEL ENRIQUE 

RUBIO ZUÑIGA, mediante una cuota alimentaria que se fija en la suma de      

$ 500.000 pesos mensuales, los  cuales pueden ser retirados con la tarjeta 

debito No.4546167354888331, amparada bajo la cuenta de ahorros 

230350124814 del Banco Popular o en su defecto consignados a la cuenta de 

ahorros número 053247198-91 del banco Bancolombia a nombre la de la 

señora MARGARETH PAOLA ZUÑIGA LARREA   dentro de los  cinco (05) 

primeros días de cada mes. Así mismo  la cuota alimentaria pactada será  

reajustada anualmente, acorde a las necesidades de los menores, este 

incremento nunca podrá ser menor al índice total de inflación de año 

inmediatamente anterior. 

• De lo anterior mi representado dio cumplimiento a lo acordado y que fue 

elevado a escritura pública dentro del proceso de divorcio ante la notaria única 

de Tabio Cundinamarca igualmente con los demás ítems acordados. 



• VESTIDO: Los padres  se obligan  para con sus menores a  entregarles  tres 

(03) mudas de ropa completas al año, conforme a las necesidades de los 

menor.  

• EDUCACION: Los gastos de educación de los menores  serán sufragados por 

los dos padres, en un 50% cada uno.  

• SALUD: En la actualidad los  menores  se encuentran como beneficiarios de 

su padre en el régimen de la Policía Nacional, en el caso  que esta situación 

llegara a cambiar es deber de los dos padres afiliar a los menores de manera 

inmediata al sistema de salud, los medicamentos y tratamientos médicos no 

cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud será cubierto en un 50% por cada 

uno de los padres. 

AL CUARTO PUNTO: NO ES CIERTO los menores no se encuentran estudiando 

en colegio privado sino en un colegio público, y los gastos conforme a la relación 

que hace la progenitora de los mismos mi representado está aportando más del 

50% que estipula la ley. 

Tenemos que con lo anterior que el progenitor ha dado cumplimiento con los 

acordado y plasmado en la escritura de divorcio con los respectivos aumentos, se 

solicitó los extractos bancarios del banco popular y BBVA pero al momento de dar 

contestación a esta demanda no habían llegado lo cual de ser necesario se 

aportaran posteriormente. 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguiente EXCEPCION DE 

MERITO  las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRIMERA: LA AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE FORMA DE LA DEMANDA 

CONFORME LO DISPONE EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL 

DECRETO 806 DE 2020  Vemos que la demanda no aporta los requisitos legales  

que contempla el artículo 82 del código general del proceso como lo son el lugar 

de domicilio del demandado, su dirección abonado telefónico y email, además 

tampoco se aportó por separado la dirección de la demandante y su apoderada, 

vislumbrándose lo contemplado en el código general del proceso y el decreto 806 

de 2020. 

Igualmente en las pretensiones no hay claridad ya que hay otro nombre que hace 

a la representante legal de los menores. 

Además de lo anterior mi representado en la actualidad su señoría tiene un hijo 

con su nueva pareja y que la apoderada como la demandante son conocedoras de 

dicha situación y pese a esto solicitaron que se decretara como medida cautelar el 

50% del salario de mi representado.  



Igualmente no se aportaron soportes de gastos solo se hizo una relación de los 

mismos. 

Dentro de material probatorio aportado tenemos la constancia de no asistencia a 

la audiencia de conciliación en esta es clara en decir que la convocatoria se 

realizó para aumento de la cuota alimentaria y no para fijación de la misma ya que 

la demandante es conocedora de que en realidad el proceso a seguir era el de 

aumento a cuota y no fijación. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones  

A. LA AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE FORMA DE LA DEMANDA 

CONFORME LO DISPONE EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL 

DECRETO 806 DE 2020   

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares PROVISIONAL que pesa  sobre el 

salario del demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 

corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

Código de infancia y adolescencia ley 1098, decreto 806 de 2020, articulo 82 

código general del proceso.  

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

DOCUMENTALES 

- PODER 

- ESCRITURA DE DIVORCIO  

- REGISTRO CIVIL DEL MENOR NICOLAS RUBIO TAPIAS. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase citar señor juez y hacer comparecer a este honorable despacho  a la 

demandante señora MARGARETHA PAOLA ZUÑIGA LARREA para que en 

audiencia resuelva interrogatorio de parte que formulare de manera verbal o por 

escrito. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

 

LAS DEL DEMANDANTE: Se conserva como en la demanda  

 

DEMANDADO cra 94f nro 133ª 49 barrio Villacatalina II bloque D apto 102 

abonado celular 3128305632 email Gustavo.rubio@correo.policia.gov.co 

 

APODERADO DEL DEMANDADO: En la Secretaría de su Despacho o en calle 2 

nro 12 -09 Zipaquirá celular 3103341412 email ghisboni@yahoo.com 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO 

C.C. NRO 35’419.167 DE ZIPAQUIRA 

T.P NRO 110276 DEL C. S. DE LA J 

CELULAR 3103341412 

Email ghisboni@yahoo.com 

 

 

 

 













































SEÑOR: 

JUEZ 3 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  CARTAGENA  

E.  S.  D. 

 

RADICADO: 13001311000320190030400 

DEMANDA DE ALIMENTOS PARA MENORES 

DEMANDANTE: MARGARETH PAOLA ZUÑIGA LARREA 

DEMANDADO: GUSTAVO ALONSO RUBIO AGAMEZ 

 

GUSTAVO ALONSO RUBIO AGAMEZ, mayor de edad e identificado con cedula 

de ciudadanía No 80´764.096 de Bogotá, me permito manifestarle a su señoría 

que mediante este escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la Doctora 

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO, identificada con cedula de 

ciudadanía número 35’419.167 de Zipaquirá y T.P nro. 110.276 del C S de la J. 

para que asuma mi representación dentro del proceso de la referencia. 

 

La doctora Bonilla queda facultada para conciliar, transigir, sustituir, desistir, 

interponer recursos, proponer excepciones y todas aquellas facultades del código 

general del proceso.  

Sírvase señor juez reconocer personería a la Doctora CONSUELO BONILLA, y 
tenerla como  mi apoderada. 
 

 

 

GUSTAVO ALONSO RUBIO AGAMEZ.  
C.C NRO 80.764.096 
 

 

 

ACEPTO 

 

 
 
CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO 
C.C. NRO 35’419.167 DE ZIPAQUIRA 
T.P NRO 110.276  DEL C. S DE LA J. 

Calle 2 nro 12 09 Zipaquira 

Correo electrónico ghisboni@yahoo.com 

 

 

 


